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P R E C I O D E S U S C f t i F C i O K 
Centres oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,59 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,60 al mes, 16,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les r facía de ella, 4 ai mes, it al trimestre, 24 al semestre v 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminisf ación del BÜS-«TIW, 
caHe de Peligros, S, entk» dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
media de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en tetra de ficll cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

fdúmoro suelto, 60 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Aifonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugeria, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
e infantes, continúan sin novedad en su ira-
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 
• - • m •» m 

Gobierno civil 
Sccoién do Í x imoi i e c u e n t a s y p r o -

aupunatea munioipaloa. 

CIRCULA a 

En cumplimiento de lo preceptuado en le 
regla 8 * de la Real orden de 25 de Enero 
de 1905, se hace público por medio de le 
presente circular que las cuentas que a con
tinuación se expresan haa quedado aproba
das por reunir las circunstancias que ea di
cha disposición se determinan: 

Collado Villalba, año 1898 a 99. 
La l abrera, año 1890 a 91 y 1899 a 900. 
La Hiruela, año 1895 a 96. 
Horca) ucie, año 189a a 93 y 1895 a 96. 
Loeoya, aio 1883 a 84 y 1896 a 97. 
Monte jo de la Sierra, año 1887 a 88 y 

•9890. 

Paredes de Bultrago, año 1897 a 98 y 
1898 a 99. 

Pínula del Valle, año 1894 a 95, 1895 a 
96 y 1896 a 97. 

Prádeaa del Rincón, año i8£8a89, 1895 
a 96 y 1898 a 99. 

Rascafría, año 1897 a 98 y 189S a 99. 
San Martín de Valdeiglesias, año 1890 

891. 
Sicteiglesias, año 1897 a 98. 
Titúlela, «¡fio 1896 a 97, 1897 a 98 y 1898 

a 99. 
Torrejón de la Calzada, año 1899 a 900. 
Valdemanco, año 1893 a 94, 1894 a 95 y 

1895 • 9 o -
Venturada, año 1887 a 88. 
Villavi'ja, año 1887 a 88, 1888 a 89 y 

•891 a 92. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 3.698.) 

liflistíró de l i Mimmi 

• i rnooién general do Administración. 

Coa fecha 11 de Julio último, este Cen
tro dirigió a laa Juntas provinciales de Be
neficencia uiu erdea circular, publicada ea 
lá Gaceta de Medrid del rguiente, dispo
niendo que t «dos los Patrones da Iastitu 
ciones benéficas, sea caal sea su objeto y 
sean o no seaa establecimientos formula 
ran, dentro del presente mes de Septiem
bre, su presupuesto, que ha de ser el nor
mal y ordinario de la fundación, y que se 
rU n>«itioio por loo tantea a cus uireccion 
general dentro de la primera quincena del 
mes de Octubre. 

La Dirección confía en que la diligencia 
de los Patronos y el ctlo de las Juntas da
rán satisfacción competa y oportuna a tan 
interesante servicio; pero a fin de que la ne
cesidad de su cumplimiento e té presente en 
el conocimiento de todos los interesados, 

Esta Dirección general ha acordado re 
producir su orden circular de 11 de Julio 
último, añadiendo a ella que las Juntas 
provinciales están comprendidas también 
en la obligación de presentar el presupues
to de sus ingreses y gastos, y que éste ha de 
formularse conforme a ios modeles oficía
les de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899 

Loque comunico a V. S. p?ra su cono
cimiento, el de esa Junta y su publicación 
en el BOLETÍN OriciAL de lt proviacia. Ma
drid, S7 de Septiembre de 1916.—El Di
rector genera', José Moróte. 
Señores Gobernadores civiles Presidentes 

de las Juntas provinciales de Bendi
cen en. 

Diputación provincial 
Ses ión d o 13 d o M» yo do 1916. 

(CONTINUACIÓN) 

Seguidamente quedan aprobados los dic-
I . U 1 I 1 V 1 1 \ . J 

Proponiendo la adjudicación definitiva 
del suministro de artículos de mercería con 
destine a os Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el preset te año, a 
favor de D. José /Terneza Prado, a los pre
cios tipos f jados para el remate. 

Idem id. id. de papel para la imprenta 
del Hospicio a favor de D. Ernesto Cátala, 
a los precios tipos fijados. 

Idem id. id. de material de calzado con 
destino a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, a faver de D. Blas Ruiz 
Pereda, cen la rebaja del ücz y medio por 
ciento en los precios fijados. 

Idem id. id. deapargatasa favor de Don 
AltVnse Díaz de Cebalh-s, cea la rebaja del 
medio per cento en los precios tipos fija
dos. 

Proponiendo se nente segunda licita
ción para ce nt-atar el saministro de telas y 
r n n » « hoir» «' 
diciones que sirvieron de base para la pri
mera, la cual ha quedado desierta por falta 
de l ;c tadores. 

Se da cuenta de las bases para la reorga
nización de los servicios en el Hospicio. 

El Sr. Geitia dice que no ha de entrar en 
el fondo del asunto, siró a plantear una 
cuestión previa que debe tenerse en cuenta. 

Afirma que ha estudiado la preposición 
relativa al nuevo régimen en el Hospicio, 
ha procurado compulsar las citas hechas 
por el Sr. Fi respecte a este asunto, en la 
potencia por él suscrita, y ha leído la mo
r ó n de la Presidencia, y de toe" o ello ha de 
ducido que se trata de un asunto muy com
plejo que abarca distintas cuestiones de en
señanza y pedagogía y otras de carácter 
legal que conviene estudiar con mucha de-
tencón, pues según disposiciones de esta 
clase no se pueden hacer algúnlf cosas que 
han realizado, sin embargo, las Diputacio
nes de Valencia, León y otras. 

Están ya en la Diputación alguno* 1 nte-
cadentes que habían pedida y que, a au Ins
tancia, han da u nirse a este asunte; y , por 
tanto, cree que éste y todos los demás re
unidos, por trttane de una reforma que se 
estir» a necesaria para tedas, derechas c iz
quierdas, debe pasar 1 ana Comisión que 
debe nombrarse, en la cual entren todas las 
tendencias de la Diputación, para que cen 
tela clase de facilidades consulten a unos y 
otros, para dar u a r glamentación general 
y absoluta para el régimen del Hospicio, 

qaiau oía*anatf%*»a» •*»wAravpi -I ninA AocHA rtn» MW e vmpm ea» » vá • * u u ¡ ? | — -~~- - — 
ingresi en el Establecimiento hasta que sale 
con su oficie y manera de vivir. 

El señor Presidente dice que por lo mi> 
mo que forma parte de este asunto la mo
ción que tuvo el honor de dirigir a la Cc-
misión do Beneficencia, le interesa hacer 

constar que está coarorme con lo que aca
ba de decir el Sr. Goitia, de que hoy no es 
posible discutir este asunto sin que venga 
en Isa condiciones debidas, y que se debe 
nembr r la Comisión que ha indicado. 

También cree que en principio la Dipu
tación debe estar conforme con las bases 
estudiadas. 

Entiende que esto no es dar largas al 
ísunto, sino deseo de hallar una solución 
que satisfaga Jas aspiraciones de la Diputa
ción prescindiendo de todo carácter politi
ce, pueB a su juicio se trata de una cuestión 
ese ni'i. I m w » —1~* -----

Opina que la Comisión propuesta por el 
Sr. Goitia deben formaría ti Presidente de 
la Comisión de Beneficencia, los Visitado
res del Hospao y el Sr. Goitia como ini. 
ciador de a idea, que desde luego no ten
drá inconveaieate en colaborar con su re
conocida competencia y conocimiento de 
k s asuntos piovinciales. 

El Sr. Fernández Morales dice que el 
asunto no sólo atecta a la Comisión de Be
neficencia, sino también a la de peisonal, 
por lo que cree debe unirse a ella el Presi
dente de la misma, y no debe prescindirse 
de algunas funcionarios, que como el ac
tual Director de Hospital provincial, señor 
Hidalgo, como muy conocedor del Hos
picio p> dría asesorar a la Comisión en sus 
estudos. 

El Sr. Seria opina que las Coaisienes 
numero: s no dan resultada en la práctica, 
y como este asunte en principio ya está 
hecho, ruega que no se aumenten los Vo
cales y se pi escinda de él. 

El Sr. Llasera recuerda que desde hace 
tres meses se «esta estudiando este asunto, 
en el que después de una proposición ha 
habido una ponencia y después una mo
ción, y al cabo de todo este tiempo, resulta 
que el asunto no está estudiado y no se sabe 
cómo se ha de resolver. 

El señor Presidente insiste en que es un 
asunto de bastante importanci , que si bien 
existen unas bases, tal como vienen, ao las 
puede aprobar la Diputación, y es necesario 
hacer us estudio concienzudo, y antes de 
traerlo arreglado contar con la Superio
ridad. 

El Sr. Llasera dice que si se cree de ne
cesidad hacer lo que se indica, no se opone 
a que se haga; pero marcando previamente 
un plazo a esa Comisión para que dé caen-



ta de su propuesta y sta un hecho la refer
an* en el régimen del Hospicio. 

El señor Presidente preguata si la Dipu
tación acuerda que en principio queden 
aprobadas hs bases propuestas y que pasen 
a estadio de la Comisión que se siembro. 

El Sr. Fernández Rodríguez pide se acla
re bien que no queda aprobado en princi
pio nada de lo referente a la reorganización 
de los servicies en el Hospicio. 

El Sr. De Carlos dice que lo amenos que 
se puede hacer es que las bases queden 
aprobadta en principio y constituyan el 
criterio d« la Comisión, sobretodo después 
del estudio hecho v el acuerdo tunado ao-

a» • • • 

teriormente por la Comisión de Beneficen
cia que entendió en e asunto con todo de
tenimiento, siendo éste el camino lógico y 
razonable que, a su juicio, ae impono. 

El señor Presidente estima que lo que 
procede es tomar el asunto en considera
ción y que pase a la Comisión que ha pro 
puesto, integrada por representantes de to
dos los elementos de la Diputación, pu 
diendo al atf sometido de nuevo a discu
sión de la Diputación presentarse las en
miendas que se crean necesarias y tomar los 
acuerdos que se estimen opottunos en defi
nitiva, no compromet endo a nada el acuer 
do que ahora se t< me, pues se trata sólo de 
aunar los trabjes realizados para llegar 
mejor a un resultado práctico. Ruega, por 
tanto, se tome en consideración en la for
ma que ha expuesto, y que se acuerde el 
nombram ento de la Comisión pr puesta. 

El Sr. Pi y Arsuaga pide conste su voto 
en c o n f a 

El Sr. Fernández Rodtíguez dice que lo 
más práct co sería retirar e dictamen, pues 
no quis era que quedara desde luego senta-

— u rttie t ud.iera quedar 
envuelto, y su deseo es discutir eJ asumo 
cuando te dé cuenta en sesión exponiendo 
su criterio, prescindiendo de los anteceden
tes que pueda tener el asunto, no debiendo, 
por consiguiente, hablarse .«.¡quiera de ai se 
acept n en principio las bases del dictamen 
al que formuló voto particular del Sr. Pi y 
Arsuaga 

En último caso pide conste la opinión 
que acaba de exponer. 

El Sr Goitia dice que el único estadio 
que ha hecho ha sido el del expediente que 
se trae, y de él deduce que no pueie votar 
ni la ponencia del Sr. Pi ni la propuesta 
hecha por los señores que plantearon la 
cuestión, ni la moción de la Presidencia, 
por ser asunto en el que han debido inter
venir la Comisión de personal y la Comí 
sión de Hacienda, por afectar a ambas. 

Además hay que pedir autorización al 
Ministerio, que no se puede pedir en tér
minos generales, sino concretos; hay que 
consultar a la Junta de Damas, porque se 
habla deque ésta intervendrá, como también 
ae hahla de una Comunidad religiosa, sin 
citar cuál; y todo esto requiere un e tudio, 
para lo que solicita el nombramiento de 
una Comisión especial. 

k 1 Sr. Fernández Morales dice que ea el 
asunto no han intervenido ni la Comisión 
de personal ni la de Hacienda, y, además, 
se falta a la ley general de Beneficencia ,q«e 
dice cómo debe ser el régimen de los Esta 
blecimientos provinciales, y todu esto debe 
sor e tudiado. 

El Sr. Llasera desea que se puntualice 
bien el acuerdo que se tome hoy, para que 
no haya otra sesión en la que se discuta 
largamente si las bases han sido o no apro
badas, y qué alcance tiene la palabra «to
mada en consideración»; porqaesine tiene 
más alcance que el de haber sido leída y 

archivada, no podrán estar conformes lo 
firmantes de la miaaaa. Por su parta, decla
ra que no lo está. 

Se entiende en otraa consideraciones. J 
El señar Presidente le advierte que no se Tf 

trata del fondo del dictan en, sino de una 
enmienda presentada al mismo por el señor 
Goitia. 

El Sr. L'asera entiende que antes do la 
enmienda del Sr. Goitia ea necesario apro
bar las bases, y que ta la sesión de hoy 
debe acordar-e co'ncreta y terninantamen J 
te sobre este punto, y para ello pide vota
ción nominal, para qme se aprueben en 
principio con aquellas, lirnitacioaes que se 
c o n s i d e r e n convenientes. 

El s ñor Presidente manifiesta que no se 
puede hacer eso mientras no se discuta y 
deseche previamente «1 voto particular del 
Sr. Pi. Lo que se puede hacer es, como se ha 
propuesto, oue se tomen en consideración 
tanto el dictamen de la Co n sión, como el 
voto partcular d;l Sr. Pi, y llevar el ssunto 
a una Comisión especial para que proponga 
lo procedente. 

El Sr. M rtín Pindado, como Prcs'dentc 
de la Comisión de Beneficen< ia, está con
forme con la opinión del señor Presidente, 
y como le han convencido laa razones ex
puestas por el Sr. Goitia, no tiene inconve
niente en que el asunto pase a e i nueva 
Comisión. 

E señor Presidente pregunta si se acuer
da formar la Subcomisión de que se ha ha
blado, formada por los señores Presidente 
de la Comisión de Beneficencia; Goitia, 
como autor de !•' enmienda; los Vis tadoria 
de Hoípicio y el Presidente d^ la Corpora 
ción 

LAÍ Diputación acordó que este asunto 
p s • a estudio de una Comisión especial 
f n r m u r t a oor los señores Presidente de la 
Corporacón, Presidente de Ja sumisión ae 
Beneficencia, Goitia y Visitidores del Hos
picio, votando en contra los aeñons Llase
ra y Pi y Arsuaga. 

El Sr. Richi ruega a !a Pres dencia se fije 
un plazo mínimo para traer resuelto este 
asunto 

El señ^r Presidente dice que quedará re
suelto dentro de la primera quincena d.l 
mes de Junio. 

(Continuará.) 

Ayui f i i tamien los 
COLMENAR DEL ARROYO 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por término de quince días, para oir 
reclamaciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto municipal y 
matrícula industrial para el año 1917. 

Colmenar del Arroyo, 24 de Septiembre 
do 1916. 

El Alcalde, 
L . Bonacasa. 

(Núm. 3.634.) 

MEJORADA DEL CAMPO 
Para cumplir lo crdenado por la Supe 

rioridad, ¡c hallan expuestas al público por 
treinta días, a contar desde el día de hoy, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
relación* s duplicadas de los propietarios, 
cultivos o aprovechamientos, clases de te
rreno y superficies imponibles, de los pre
dios comprendidos en los nueve polígonos 
fiscales en que está dividido el término mu 
nicipal, y como consecuencia de Ja compro
bación que se llevó a c ibo últimament •, por 
la reclamación hecha contra la riqueza im

ponible aaignada en el avance catastral por 
jste Ayuntamiento y mayores contrlbuyen-aupara que durante dicho plazo puedaa 

examinadas por los contribuyentes en 
» comprendidos y hacer las reclamacio

nes que creaJLti cpaveniepjíe, cbntrsrlos dife
rentes conceptos que las referida* relaciones 
contienen. j J 

M ¡orada dei Campo, ¿ 4 de Septiembre 
de A9i6. 

«Tf\l«ld«, 
Nicolás Yáfiez. 

(Núm 3585.) 

CARAMILLAS DX L A SIERRA 
SI proyecto de pr&upufsfa. municipal 

ordinario para el año próximo de .917, 
aprobado por el Ayuntamiento y censurado 
por el señor Reg'dor Síndico, se halla ter
minado y de manifiesto al público en la 
Secietaríade la Corporación por espacio 
de quince días para oir reclamaciones a los 
efectos del art 146 de la ley Municipal, 

Cabanillaa de la Sierra, 24 de Septiem 
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Vicente de Guzmán. 

(Núm. 3.584.) 

BUITRAGO 
Se hallan termihidas y expuestas al nú 

blico por término de quince días, en la Se
cretaría de cate Ayuntamiento, las cuentas 
de fendos de este Municipio, correspon 
dientes al año de 1915 

Buitrago, 26 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Carlos Navarro. 
(Núm. 3 642.) 

HOYO DE MANZANARES 
La matrícula de contribución industrial y 

de comercio para el próximo ejercicio que 
a» —r~—*- »*» >• ^rre ísr ía de este Ayun
tamiento, por quince días, p ra oir recla
maciones, a contar desde el 2 de Octubre 
del año actual. 

Hoyo de Manzanares, 27 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Lorenzo Blasco 

(Núm 3643.) 

ROBLEDO DE C H A V E L A 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta Villa formado para el año venidero de 
1917 se ha terminado y expuesto público, 
por el término de quince días, en la Secre
taría del Avuntamiento de este pueblo, para 
oir redamaciones; pues pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Robledo de Chávela, 20 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde accidental, 
Antonio de Pedraza. 

(Núm. 3.640.) 

VÁLDILECHA 
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal de esta Villa para el próximo 
año de 1917, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dfaa, para oir reclamado 
nes. 

Valdilecha, a 2% de Septiemt re de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm 3.633.) 

- 1 * — • » • . , , 

Delegación de hacienda 
La Administración de Propiedades e Im

puestos de esta provincia interesa la com
parecencia en dicha oficina de Doña Oso 
rla Gez y Pelllcer, para que justifique su 

personalidad y derechos que pretende os
tentar sobre la propiedad de unos bienes de 
laa Monjas Franciscanas de Torrelaguna, 
acerca de los cuales versa un expediente in
coado en aquella depenrencia a virtud da 
reclrftútdón de la indicíela señora. 

Madéid, 97 dé Septiembre de 1916. 
El Administrador de Propiedades, 

Hipólito Gonaálcz Parrado y Adriacnaens. 
(Núm. 3*52.) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 

€o«tencio$o-adíTií»í$t:a(íPO 

El Procurador de los Tribunalea de esta 
Corte D n Eduardo Morales, en nombre 
del Ayuntamiento de Madrid, ha acudido 
ante este Tribunal provincial Contencioso 
Administrativo contra una resolución del 
Delegado de Hacienda fecha cuatro de Ma
yo del corriente año, referente al inquilina
to que debe satisfacer Dos Fernando Mel
garejo por el cuarto que ocupa en la calle 
de Serrano, núm. 35. 

Lo que se hice saber por medio del pre
sente anuncio para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo en 
el asunto y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 1a de Septiembre de 1916. 
P S., 

Ledo. Mario Sánchez Gómez. 
(Núm. 3.712.) 

Audiencia provincial 
S a l a do lo e r i m i n a l . 

Sección 

En la causa procedente dal Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Catalino Juan Andrat 
Pcrona, por estafa, y en la que es parte d 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección primera auto señalando el día a5 
de Septiembre actual, y hora de la una 7 
media en punto de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, mas-
dando se cite al testigo Din Alvaro Gainu 
Martínez, cuyo actual domicilio se ignera, 
como lo verifico por tredio de la presenta, 
a fin de que comparezca a declarar ante h 
expresada Sala, s ta en el Palacio de Justi
cia, calta del Amor de Dios, núm. 2, en d 
indicado día y hora; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a esta 
primer llamamiento, bajsla multa de 51 
5o pesetaa. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. 3-54«-) (8.-1.959.) 

J U Z G A D O S O S 1. a I N S T A N C I A 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez 4< 

instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efectivas i» 

responsabilidades impuestas a Epifaol» 
Maeso Sánchez, vecino de Navas del Rty 
en expediente de multa que se le sigue • 
esn dicho Juzgado por corta de leñas en a1 

monté Fuente Anguila, de los propios * 



Viernes 6 rie Octubre de 1916 
i i i. 

Robledo «le Chávela, se sata a la reata en 
pública subasta por primera ver la siguien
te finca de su propiedad: 
U tasa en que habita el multado en Ta po

blación de Navas del Rey y su ca
lle Real, número uno; su capad • 
dad once metros, que linda: por 
la derecha, calle; izquierda, corral 
de Olalla Sánchez, y espalda, con 
la misma; es de planta baja o ua 
solo piso, y ha sido tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

La subaata tendrá lugar el día cuatro de 
Noviembre próximo, a las doce de la ma
ñana, y ae celebrará si nnltáneamente en 
esta Juzg-do y en el de instrucción de San 
Martín de Valdetglesias y au Sala de au
diencia, siendo condiciones para la venta 
las siguientes: 
Primera.—Que los llcitadorea deberán een-

sign <r previamente sobre la meaa 
del Juzgado o en el establecí mié .-
to destinado al efecto una canti
dad igu 1 al diez por ciento de la 
tas-ción de ¡a finca, la cual que
dará en depósito como garantía al 
cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Segunda. —Que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación dada a la 
fine; y 

Tercera —Que no existe títu'o de propie
dad de aludida finca. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintiocho de Septiembre de mil novecien
tas diez y seis. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

P. S., 
Manuel Montes. 

(Núm. 3.668.) (C—163.) 
CHINCHON 

Don Alfredo de la Peña y Ortiz de Zarate, 
Juez de prim ra instancia iateriao del 
partido de Chinchón. 
Por el presente segundo edicto se anun

cia la muerte intes ada de Doña Clara Sal
van és Hcrranz, natural de Arganda del 
Rey, hija de Smtiago y de Javiera, ocurri
da en dicho pueblo, su domicilio, el día 28 
de Mayo de este año, y se llama por segun
da vez a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de veinte días, 
apresando por escrito el grado de paren
tesco en que se halen con la causante de la 
herencia, justificándolo cen los correspon• 
dientes documentos, acompañados del ár
bol genealógico; con apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Dado en Chinchón, a 11 de Septiembre 
de 1916. 

Alfredo de la Peña. 
Ante mí: 

Juan Escandías. 
(Núm. 3.491.) ( C . - i 5 4 . ) 

RIAZA 
Don Angel Martín Aguado, Juez de prime

ra instancia de esta Villa de Riaza y su 
partido. 
Hago saber: Que por providencia de 23 

del corriente, dictada en el juicio universal 
del concurso voluntario de bienes solicitado 
por el Procurador de este Juzgado Don 
Saturio Moreno, en nombre del deudor 
Don Juan Abad García, vecino de Pradales, 
para hacer pago a sus acreedores equitati
vamente a medida de sus créditos, tengo 
acordado citar por medio del presente a to
dos los acreedores, para que se presenten 
en el juicio con los títulos justificativos de 

sus créditos, por sí o por medio de apode-1 
rado con poder bastante, convocándoles a' 
la vez a Junta general para d norabramiea-: 

to de Síndicos, cuya Junta se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el día 4 de | 
Noviembre próximo venidero, a las once de 
su mañana. 

Y para que llegue a conocimiento de to
dos los que sean acreedores y no puedan 
alegar Ignorancia, expido el presente. 

Riaza, 23 de Septiembre de 1916. 
Angel Martín. 

El Secretario judicial, 
Faustino Rodríguez. 

(Núm- 3-697) (C .-i6a.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia del señor Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, dictad*, en el día de hoy en el 
sumarlo que se s'g>te por expendición de 
participaciones falsas de la l.oería Nacio
nal, contra Jenara García González, s i lla
ma por medio <ai presente edicto a las per
sonas que adquiriesen participaciones de loa 
números 3 }3 ? y 4.444 del sorteo celebra
do el día 21 de Marzo último, para que 
dentro del término de cinco días comparez
can en este Juzgado para que presten de
claración en dicho sumario; bajo apercibi
miento que, de no veri He rio, podrá parar
les el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1916. 
V . # B * 

El Juez de instrucción interino, 
Ricardo Uceda. 

II Secretario, 
Angel A n g u l o . 

(Núm. 3.545.) ( B —1.962.) 

G E T A F E 

La Secc'ón primera de vacaciones de la 
Audiencia provincial de Madrid, por su 
providencia fech • doce del actual, dictada 
en causa procedente de este Juzgado contra 
Florentino Agudo Bueno, sobre robo, se ha 
servido señalar el día quince de Noviembre 
próximo, y hora de la una y media de su 
tarde, para dar comienzo a las sesiones dd 
juicio oral, ante el Tribunal del Jurado, y 
al propio tiemoo ha dispuesto se cite a la 
testigo Petra Caamaño Domínguez, vecina 
que ha s do de Villaverde, y cuyo domicilio 
y paradero actual se ignora, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribuna!, que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
calle del Amor de Dios, número dos; ha
ciéndola saber la obligación que tiene de 
concurrir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de cinco a cincuenta pesetas. 

Y para que sea publicada en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro -
vincia, expido la presente cédula en Gctafc, 
a veintiuno de Septiembre de mil novecien
tos diez y seis. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm 3 .561 . ) (B.—1.97a.) 

UNIVERSIDAD 
Rodríguez Expósito (Rafael), hijo natu

ral de Amparo Rodríguez, natural de Ma
drid, de estado sokero, profesión Mecánico, 
de treinta v tres años, cuyas señas persona
les se desconocen, domiciliado últimamen
te en la calle del Amparo, 35, tercero dere
cha, procesado por estafa, comparecerá en 
término de cinco día* ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, Secretaría de Don Fermín 
Suárez, para notificarle el auto de procesa 
miento / prisión, llevar ésta a cabo y pres 
tar declaración Indagatoria. 

Madrid, sa de Septiembre de 1916. 

José MaHúel Puebla. 
El Secretario, 

P. S., 
Pablo Gómez Francés. 

(Núm. 3.562.) (•.—1.966.) 

Benavente Huguet (Vcatura), hijo de 
Casimiro y de Miguela, aatural de Madrid, 
de estado soltero, profesión carrero, de 
veintiséis años, cuyas señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamente en 
esta Corte, calle de Manresa, número 9, 
bajo, pro esado por atentado, comparecerá 
en término de cinco días ante el señor Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría de Don Fermín Suárez, pa 
ra notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y llevar ésta a cabe y prestar decla
ración indagatoria. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 3.563.) (B.—1.967.) 

Morales Santos (Pascual), natural de Ma
drid, de cata ,o soltero, profesión carrero, 
de veinticinco años, cuyas señas se descono
cen, domiciliado últimamente en esta Cor 
te, calle de Santa Lucia, núm. 11, principal 
número 6, procesado por ¿tentado, compa
recerá en término de cinco- días ante el se
ñor Jues de instrucción del distrito de la 
Universidad de Madrid, Secretaría de Don 
Fermín Suárez, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, llevar ésta a cabo 
y prestar declaración indagatoria. 

Madrid, 22 de Septicmare de 1916. 
José Manuel Puebla. 

II Secretarlo, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 3 564.) (B.-1.968.) 

Rana de Benito (Francisco), hijo de Eu
logio y Sabina, natural de Cabecillas del 
Campo (Guadalajara), de estado cae»do, 
do treinta y dos años, de estatura alta, ru 
bio, ojos ?zules, usa bigote, domiciliado 
últimamente en esta Corte, se desconócela 
calle, procesado por estafa, comparecerá 
ea término de cinco días ante el señor Juez 
de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, Secretaría de Don Fermín 
Suárez, para notificarle el auto de procesa
miento y prisión, llevar ésta a electo y pres
tar declaración indagatoria. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
José Manuel Puebla'. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 3.565.) (B.-1969.) 

Burillo Sillo (Francisco), hijo de Críspu-
lo y de Felisa natural de Villarejo Fuentes, 
(Cuenca), de estado soltero, profesión ven
ded r. de treinta y siete años, cuyas señas 
personales se desconocen, domiciliado últi
mamente en la calle de San Vicente, nú
mero 30, piso cuarto, procesado por aten
tado, comparecerá en término de dnco 
días ante el señor Juez da instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
Secretaría de Don Fermín Suárez, para no
tificarle el auto de procesamiento y prisión, 
llevar ésta a efecto y prestar declaración in-
dagatoria. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 3.566.) (B—1.970.) 

Cristóbal Vázquez Pausa, jora alero, ca
sado, c'è sesenta años, domiciliado última
mente en el camino alto de San Isidro, nú
mero tres, comparecerá en término de cin
co días ante el señor Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad ce esta Corte, 
Secretaría de Doa Fermín Suárez Jiméaez, 
para continuar siendo reconocido por los 
Médicos forenses en causa por lesiones del 
mismo instruida por dichos Juzgado v Se
cretaría. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

P. S.. 
Pablo Gómíz Francés. 

(Núm. 3.567.) (B.—1.971.) 
CONGRESO 

Por el preacnte. que se expide en méritos 
de lo acordado en las diligencias sobre pre
vención del abintestato de Doña Rosa Mar
tínez Yáñ :z, natural y vecina de esta Corte, 
hija de José y Jacinta, domiciliada en el 
paseo de Extremadura, 2 , qu : falleció el 
día 38 de Septiembre anterior, se hace ua 
segu-do llamamiento a los que se crean 
con derecho a su herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia del distrito del ingreso, a reclá
mela dentro del término de veinte días; 
bajo apercibimiento de lo que haya lu-

Madrid, 20 de Septiembre de 9 1 6 . 
V.* B.° 

El Juez de primera instancia 
interino, 

J. Prieto Ureña. 
El Secretario, 

PUS* 
Sabriel Arredondo. 

j(B. —1.964.) 
CENTRO 

Cano (Francisco), cuvas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado ú l t i m a m e n 

te en la calle del Espíritu Santo, núm. i5, 
procesado por atentado en causa núm. 478 
del 1916, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito dd Centro, Secretaría del señor Gó
mez, a fia de responder de los cargos que 
le resu l tan en dicha caus-> t ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
Enrique Robles 

E l Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso 
(B.—1.965.) 

HOSPICIO 
Fernández Nieto (Antonio), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión Estu
quista, de diez y ocho años, hijo de Anto
nio y de Ante nia, domiciliado últimamente 
en la calle del Espíritu Santo, 34, procesa
do por estafa, comparecerá ea término de 
diez días ante el señor Juez del distrito del 
Hospicio, o será puesto ea la Cárcel en da
se de preso comunicado. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1916. 
V.* B . ' 

El Juez, 
J . O p p e l t . 

Secretario. 
P. S„ 

A . Julio Térez. 
(Núm. 3.5*5-) (B.-1.948.) 



Peres de Haré (Pedro), natural de Car
tagena, de estado soltero, profesión estu
quista, de veinticuatro años, hijo de Fran
cisco y de María, domiciliado últimamente 
en la calle del Salitre, 56, bajo, procesado 
por hu to, c o m p a r e c e r á en término de diez 
días ante el señor Jaez del distrito del Hos
picio o será puesto en la Cárcel en clase de 
prese comunk ado. 

Madrid, ao de Septiembre de 1916. 
V.* B . -

El Juez, 
J . O p p e l t . 

El Secretario, 
P. S., 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 3.524.) (B.i 947-) 

González Martin (Baniiacio), natural de 
Fuente Pelayo (Segovia), de estado soltero, 
profesión albañil, de diez y nueve años, hi
jo de Cayetano y de Tiburcia, domiciliado 
últirrameate en ta calle de Vielta, 5, prin
cipal izquierda, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días ante el 
señor Juez del distrito del Hospicio, o será 
puesto en la 1 Cárcel en clase de preso co 
muaicado. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1916. 
V . # B.° 

E l J u e z , 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
P. S., 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 3.5i3.) (B. -1 .946) 

COLMENAR VIEJO 
Escudero Hernández (Angel), de cuaren

ta y cisco años, casado, de oficio tratante, 
vecino de Chamartín da la Rosa, con domi 
cilio en la calle de Celón, n ú m . 17, bajo, 
comparecerá en término de diez dfas, ante 
el Juzgado Ae instrucción de Colmenar 
Viejo, para ampliarle su declaración en su-
marioque se instruye por estafa de 91 peseta 
50 céntimos al mis no; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Colmenar V i e j o , 22 de Septiembre 
de 1916. 

E l Juez de instrucción interine, 
Pablo López Malo. 

(Núm. 5569.) (B.—1.973.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza, 

come comprendido en el articulo ochocien 
tos treinta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, al penado Antonio P¿rez 
Pérez, de diez y siete años de edad, soltero, 
marmolista, hijo de Antonio y María, na
tural y vecino de Madrid, con domicilio en 
el de sus padres cabe del Labrador, nú
mero 16, piso tercero, letra A, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el tér 
mine de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de requerirle al 
pago de la multa de 125 pesetas e indem
nización de ce céntimos a la Compañía de 
Ferrccarriies del Norte, en que ha sido 
condenado como pena en el sumario que 
se le ha seguido por estafa, viajando sin bi
llete, con el núm. 168 de 1914» y de ao 
hacerlas efectivas ingresar en la Prisión 
preventiva de este partido a cumplir pri
sión subsidiaria correspondiente; apercibi

do que, de no verificarle, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. , 

A l propio tiempo ruego y encargo e te -. 
das las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y captura del 
expresada procesado, cuyas señas persona
les son: estatura regular, pele negro, ojos 
p rdos, nariz y boca regular, color saao, 
viste traje complete de peñe clero, botas 
negras, pañuelo negro al cuello y perra de 
visera, con aciales en la cara de haber teni
do viruelas, y ca ei caso de ser habido le 
pongan a mi disposición con el fin de ha
cerle dicho requerimiento acordado e in
gresar si ae pagara la multa e indemniza
ción ea la Prisión preventiva a sufrir la pri
sión subsidiaria correspondiente. 

Dado ea San Lorenzo del Escorial a 22 
de Septiembre de 19:6. 

Miguel Ciudad 
El Secretario, 

L . César del Pozo. 
(Núm. 3.570.) (B.—1.974.) 

J U Z c U D O S M U N I C I P A L E S 

CANENCIA 
Do a Bernabé Martín Domingo, Juez raual 

cipal de esta Villa de Canencia. 
Hago sab-r: Que se halla vaoante la pía 

za de Secretario m-jnicipal de este Juzg«de, 
la cusí se ha de proveer conforme a lo dis
puesto en la ley provisional del Peder judi 
cial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince días, a con -
tar desde la publicación do este edicto en el 
ÜOLETÍN OFICIAL. 

En este Juagado municipal hay 157 veci
nos, y comprende uu radio o extensión del 
término de 8 kilómetros; se celtbran apro
ximadamente juicios verbales 25, actos de 
conciliación dos, juicios de faltas 20, ins 
cripcieaes 20. 

El Secretaria cobra anualmente, por tér
mino medie, la cantidad de ochenta pe
setas. 

Los aspirantes acompañarán a la soli
citud : 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. * Certificación de buena conducta 

moral. 
Esta certificación deberá ser expedida 

por el Alcalde del domicilio del intere
sado. 

La certificación de examen y aprobación, 
conforme a reglamente, u otros decumea 
tos que acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo o servicios en cualquiera 
correrá del Estado. 

Es incompatible con el cargo de Secreta 
ríe de Ayuntamiento. 

T para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto, y de orden del se
ñor Juez se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

Canencia, 16 de Septiembre de 1916. 
El Juez municipal, 
Bernabé Martín. 

(Núm. 3 623.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, iiame y emplaza a 
Damiana Pérez Morro, Enriqueta San Mar
tín Herrero, Enrique Pérez Morro y Enri
que Pérez Rodríguez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado, a extinguir la 

pena impuesta en juicio faltasnúm. 1.614.de 
1915; bajo apercibimiento de que, si ae lo 
verifican, les parará el perjuicio que heye 
lugar. 

Medrid, 3 de Septiembre de 1916. 
V. - B.* 

Miguel Gey. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.384) (B.—1.868.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Petra Se
villa Colmena y Agustín Martín Sanz, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 107 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
V . # B • 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 387 ) <B.— 1 891 í 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Rafael Con
gregado, cuyas demás circunstanciasyactual 
paradero se ignoran, para que en el término 
de segunde día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número 858 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1916. 
V.° B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 532.) (B.—1.955.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Fe
lisa Sanz Matos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 845 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
V . * B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
*Núm. 3.378) ( B . — 1.882.; 

En virtud de providencie del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juca munici 
pal suplente del distrito de Chamberí de ceta 
Corte, se alta, llenan y emplaza a Agustín de 
la Cruz Rodríguez, cuyas domas circunstan
cies y paradero se ignoran, pare que en el 
término de segundo día comperenee en dicho 
Juana rio a extinguir la pena Impuesta en e) 
juicio de fallas número 827 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
pwrcuB t i páffUÍCiO qUé ¡MIy» lugát. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
V . - I . # 

Miguel Gey. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(N*»- 3383.) (B.—1.887.) 

En virtud de providencia del señor Da 
Miguel Gay y García-Cambe, Juez muñid 
pal suplente del dlctrito de Chamberí de ta 
Corte, se ciu,llama y emplaza a Tomás Rcdrl 
guez Torre, cuyas demás circunstancial 
actual paradero se ignoran, para que coa 
parezca en dicho Juzgado, el día 16 de Octi 
bre, a las diez, a celebrar juicio de fai 
tas señalado con el número t.079de 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
fice, le parará el perjuicio que haya luga 

Madrid, 15 de Septiembre de 1916. 

V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 3 528.) (B.—1.951.) 

En virtud de providencie del señor Dot 
Miguel Gay y Ciareía Camba, Juez municipj 
suplente del distrito de Chamberí de esta Coi' 
te, se cita/ llama y emplaza a Carlos Gó
mez Apons y Antonio Gómez Marín, en 
yas circunstancias y actual paradero se ig 
noran, pare que comparezcan en dicho lla
gado el día 9 de Octubre, a las din, 
a celebrar juicio de bitas señalado con é 
núm. 1.031 de 1916; bajo apercibimienli 
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 

V.» B.° 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3 391.) (B.—1.895.) 

En virtud de previdencia del señor Do» 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid 
pal suplente del distrito de Chamberí de ese 
Corte, se cita, llama y emplaza a Vicente 
del Tcl Galuchino, cuyas circunstancias j 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 18 de Octu
bre, a las diez, a celebrar juicio ds falta 
núm. 1.106.de 1916; bajo apercibimiento ds 
que, si no lo verifica, le parará el pecjukfc 
qaae haya lugar. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1916. 

V.* B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.529.) (B.—1.952.) I 

Ea virtud de previdencia del señor Dea 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid 
pal suplente del distrito de Chamberí de cea 
Corte, se cita, llama y emplean a Josefina Gon
zález Guzmáa, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pera que 
comparezca en dicho Juagado, el día ié 
de Octubre, a las diez, a celebrar jal
do de faltas núen. 545 de 1916; bajo apereV 
bt miento de que, si no le verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 16 de Septiembre de 191 é. 
V.* I.» 

Miguel Gey. 
13 Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 3.5*7-) (B.—1.95c) 

lup. en ai. UANTÍUCX »c vex*tc» »i»A*«e,iJ 
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